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-Dice la: 
 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Se ruega a las señoras Diputadas y los señores Diputados, 
sírvanse por favor, ocupar su bancas.   

Por Secretaría Parlamentaria se informará acerca del quórum legal. 
 
Secretaría Dr. Gerez. Informa: Contamos con 32 Legisladores señora Presidenta. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Con quórum legal reglamentario y siendo la hora 09:59 
minutos, se da inicio a la Segunda Sesión Ordinaria del Período 133. 

 Invitamos a la diputada Paola Fedeli y al diputado Juan Denett a izar los Pabellones 
Nacional y Provincial, respectivamente. 

 
 

-Así se hace- 
 
 
SR. PRESIDENTA GUERRERO.- Punto 3º del Plan de Labor. Corresponde la lectura de la 
Versión Taquigráfica de la Segunda Sesión Especial celebrada por el Cuerpo el 23 de mayo de 

2022. 
 
SR. DIPUTADO FIGUEROA CASTELLANOS.- Pido la palabra. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Tiene la palabra el señor diputado Ramón Figueroa 
Castellanos. 
 
SR. DIPUTADO FIGUEROA CASTELLANOS.- Muchas gracias señora Presidenta. Es para 
solicitar la omisión de la lectura y la aprobación de la Versión Taquigráfica. Gracias señora 
Presidenta. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- A usted Diputado. A consideración del Cuerpo la moción 
formulada por el diputado Figueroa Castellanos.  
 Los que estén por la afirmativa, sírvanse expresarlo. 
 
 

-APROBADA- 
 
 

SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Punto 4° del Plan de Labor Asuntos Entrados: 
 
  

L I C E N C I A S 
 
 

SR. DIPUTADO LOBO VERGARA.- Pido la palabra. 

 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Tiene la palabra el señor diputado Luis Lobo Vergara. 

  
SR. DIPUTADO LOBO VERGARA.- Gracias señora Presidenta,  para pedir licencia para los 
Legisladores del Bloque que no estén presentes, sin perjuicio que puedan ingresar en cualquier 
momento. 

 
SR. DIPUTADO FIGUEROA CASTELLANOS.- Pido la palabra. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Tiene la palabra el señor diputado Figueroa Castellanos. 
 
SR. DIPUTADO FIGUEROA CASTELLANOS.- Gracias señora Presidenta. Igualmente en el 
mismo sentido para solicitar licencia para todos aquellos Legisladores del Bloque que todavía 
no han ingresado. Gracias señora Presidenta. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- A consideración del Cuerpo los pedidos de licencias 
formulados.  

Los que estén por la afirmativa,  sírvanse expresarlo. 
 
 

-APROBADAS- 
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SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Quiero destacar la presencia nuevamente en el Cuerpo del 
diputado Gustavo Aguirre, quien habiendo concluido su labor al frente del Ministerio de 
Seguridad de la Provincia ha retomado sus funciones legislativas en esta Cámara de 
Diputados. Sea usted bienvenido compañero Diputado. 
 
 

-Aplausos- 
 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Corresponde tratar el punto: 
 
 

C O M U N I C A C I O N E S 
 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Por Secretaría Parlamentaria se dará lectura a las mismas. 
 
Secretaría Dr. Gerez. Lee: Nota IDC Nº 038/22, por la cual se solicita la prórroga de la vigencia 
de los proyectos: Nº 343/20, Nº 876/20, Nº 753/20 para su tratamiento.  
 Firmado: Diputada Natalia Ponferrada -Presidenta de la Comisión de Industria, 
Comercio, Turismo y Deportes Cámara de Diputados-. 

Se adjuntan fotocopias como parte integrante de la presente Versión Taquigráfica. 
 
Secretaría Dr. Gerez. Lee: Nota IDC Nº 041/22, solicitando el archivo de los proyectos: Nº 
156/20, Nº 401/19, Nº 275/20 con período vencido.  
 Firmado: Diputado Guillermo Marenco -Presidente de la Comisión de Minería Cámara 
de Diputados-. 

Se adjuntan fotocopias como parte integrante de la presente Versión Taquigráfica. 
 
Secretaría Dr. Gerez. Lee: Nota IDC Nº 047/22, solicitando reservar para su tratamiento por un 
período parlamentario más los Expedientes: 813/20, 687/20, 306/20, 865/20, 373/20, 470/20, 
741/20, 809/20, 843/20, 185/20 y 483/20.  
 Firmado: Diputada Natalia Andrea Soria -Presidenta de la Comisión Legislación Social y 
del Trabajo Cámara de Diputados-.    

Se adjuntan fotocopias como parte integrante de la presente Versión Taquigráfica. 
 
Secretaría Dr. Gerez. Lee: Nota dirigida a la señora Presidenta de la Cámara de Diputados, 
doctora María Cecilia Guerrero García, solicitando poner a consideración del Cuerpo la 
renuncia de carácter indeclinable a la Comisión de Niñez, Adolescencia y Familia. 
 Firmado: Dra. Claudia Palladino -Diputada Provincial-.    

Se adjunta fotocopia como parte integrante de la presente Versión Taquigráfica. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Vamos a poner a consideración del Cuerpo la renuncia de 
la diputada Claudia Palladino a integrar la Comisión de Niñez, Adolescencia y Familia. 

Los que estén por la afirmativa,  sírvanse expresarlo. 
 
 

-APROBADO- 
 
 

SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- En consecuencia se solicita a la Presidencia del Bloque 
Frente de Todos -a quien corresponde el espacio- que se sirva comunicar a esta Presidencia al 
nuevo integrante de ese Bloque a la comisión mencionada. 
 
Secretaría Dr. Gerez. Lee: Nota dirigida a la señora Presidenta de la Cámara de Diputados, 
doctora María Cecilia Guerrero García, con fecha 27 de Mayo de 2022, presenta su renuncia 
formal al cargo de Subsecretario Administrativo al que fuera designado el 10 de diciembre del 
2021.  
 Firmado: Dr. Martín A. Miranda -Subsecretario Administrativo Cámara de Diputados-. 

Se adjunta fotocopia como parte integrante de la presente Versión Taquigráfica. 
 
Secretaría Dr. Gerez. Lee: Decreto P.C.D.A. N° 0342: de la Presidencia de la Cámara de 
Diputados Ad- Referéndum del Cuerpo, con fecha 30 de Mayo de 2022, aceptando la renuncia 
al cargo de Subsecretario Administrativo del señor Martín A. Miranda. 
 Firma el presente dictamen: Dra. María Cecilia Guerrero García -Presidenta Cámara de 
Diputados-  y acompaña con su firma el C.P.N. Aguirre Patricio -Secretario Administrativo 
Cámara de Diputados-. 
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Se adjunta fotocopia como parte integrante de la presente Versión Taquigráfica. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Habiendo sido emitido el decreto de aceptación de 
renuncia del Dr. Martín Miranda al cargo de Subsecretario Administrativo Ad- Referéndum del 
Cuerpo, corresponde que sea el pleno de esta Cámara de Diputados que se pronuncie sobre la 
ratificación o rectificación del decreto de aceptación de renuncia del Subsecretario 
Administrativo. 
 Los que estén por la afirmativa,  sírvanse expresarlo. 
 
 

-APROBADO- 
 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- En consecuencia ha quedado aceptada la renuncia del Dr. 
Martín Ariel Miranda. 
 
SR. DIPUTADO AGUIRRE.- Pido la palabra. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Tiene la palabra el señor diputado Gustavo Aguirre. 
 
SR. DIPUTADO AGUIRRE.- Señora Presidenta, en primer lugar muchísimas gracias por el 
recibimiento, espero estar a la altura de las circunstancias y de lo que significa esta Honorable 
Cámara de Diputados. 
 Teniendo en cuenta la vacancia que se acaba de generar en ese cargo de 
Subsecretario Administrativo y ante la necesidad de cubrirlo quería proponer y poner a 
consideración del Cuerpo al señor Raúl Montivero para ocupar ese cargo. Gracias.  
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Podría aclarar para que quede constancia en la Versión 
Taquigráfica los datos -digamos- nombre completo y el número de documento, si lo tiene 
Diputado, por favor. 
 
SR. DIPUTADO AGUIRRE.- Sería Raúl Ricardo Montivero,  D.N.I.  29.771.199, lo proponemos 
para el cargo de Subsecretario Administrativo de la Cámara de Diputados.  
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Habiendo una moción concreta, vamos a poner a 
consideración del Cuerpo la moción de designación del ciudadano Raúl Montivero en el cargo 
de Subsecretario Administrativo de esta Cámara de Diputados. 
 Los que estén por la afirmativa, sírvanse expresarlo. 
 
 

-APROBADA- 
 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Habiendo sido aprobada la moción del diputado Aguirre, 
vamos a invitar a la persona designada a acercarse al Estrado a los fines de prestar el 
Juramento de Ley. 
 
Secretaría Dr. Gerez. Nomina: MONTIVERO, Raúl Ricardo. 
 
 

-El señor Montivero Raúl se acerca al Estrado Presidencial- 
 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Compañero Raúl Ricardo Montivero: ñJur§is por Dios y la 
Patria, desempeñar fielmente el cargo de Subsecretario Administrativo de la Cámara de 
Diputados y obrar en todo de conformidad con lo que prescribe la Constitución de la 
Provincia?ò 
  
SR. MONTIVERO, Raúl.- ñS² Juroò. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- ñSi as² lo hiciereis Dios os ayude, y si no, Él y la Patria os lo 
demandenò. 
 Felicitaciones compañero. 
 
 

-Aplausos- 
 

-Se entrega el diploma correspondiente- 
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-Saludos y felicitaciones por parte de los señores Legisladores, Legisladoras y familiares 
presentes- 

 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Continúe Secretario. 
 
Secretaría Dr. Gerez. Lee: Nota informando nómina de expedientes con Despacho de 
Comisión que no tuvieron tratamiento, para ser enviados a archivo y detallados en anexo, los 
cuales se hallan comprendidos en el Artículo 64 del Reglamento Interno, correspondientes a 
varias Comisiones Permanentes de esta Cámara de Diputados.  
 Firmado: Dr. Carlos Federico Gerez -Secretario Parlamentario Cámara de Diputados-.  
 Se adjuntan fotocopias como parte integrante de la presente Versión Taquigráfica. 
 
Secretaría Dr. Gerez. Informa: Son todas las comunicaciones señora Presidenta. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Gracias señor Secretario. 
 Punto 5º del Plan de Labor: 
 
 

P R O Y E C T O S  P R E S E N T A D O S 
 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Por Secretaría Parlamentaria se procederá a dar lectura: 
número de expediente, tipo de iniciativa, autor y extracto para disponer su remisión a las 
Comisiones Permanentes que correspondiere. 
 
Secretaría Dr. Gerez. Lee: 01) Expte. 203-2022. Proyecto de Resolución, iniciado por el 
diputado Tiago Puente. Solicitar al P.E.P., que, por medio del Ministerio de Educación, realice 
el traslado de la ñSecundaria Rural NÁ 16 - Anexo El Aybalò. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Se remite a la Comisión de Cultura y Educación. 
 
Secretaría Dr. Gerez. Lee: 02) Expte. 204-2022. Proyecto de Ley, iniciado por la diputada 
Mónica Zalazar. Establécese el Régimen para el Ejercicio del Corretaje Inmobiliario.  
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Se remite a la Comisión de Legislación General. 
 
Secretaría Dr. Gerez. Lee: 03) Expte. 205-2022. Proyecto de Declaración, iniciado por las 
diputadas Silvana Carrizo y Cristina Gómez. Solicitar a la Cámara de Diputados de la Nación el 
tratamiento urgente y prioritario del proyecto sobre la eliminación de la renovación del 
Certificado Único de Discapacidad (CUD).  
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Se remite a la Comisión de Salud Pública. 
 
Secretaría Dr. Gerez. Lee: 04) Expte. 206-2022. Proyecto de Resolución, iniciado por la 
diputada Natalia Elizabeth Saseta. Solicitar informe al P.E.P., a través del Ministerio de Salud, 
para que brinde explicaciones sobre la falta de insumos para el personal del SAME.  
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Se remite a la Comisión de Salud Pública. 
 
Secretaría Dr. Gerez. Lee: 05) Expte. 207-2022. Proyecto de Resolución, iniciado por la 
diputada Analía Brizuela. Solicitar al P.E.P. que, a través de los organismos correspondientes, 
se lleve a cabo la creación del Hospital Escuela Polivalente Carlos Malbrán. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Se remite a la Comisión de Salud Pública. 
 
Secretaría Dr. Gerez. Lee: 06) Expte. 208-2022. Proyecto de Ley, iniciado por la diputada 
Claudia Palladino. Créase el Programa Provincial ñ1.000 D²asò.  
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Se remite a la Comisión de Salud Pública. 
 
Secretaría Dr. Gerez. Lee: 07) Expte. 209-2022. Proyecto de Ley con Media Sanción, 
Iniciador: Cámara de Senadores: Senador Horacio Octavio Gutiérrez. Designase con el nombre 
de Dr. Jorge Rodolfo Rigotti, al Hospital Distrital de Aconquija, Área Programática N° 9, en el 
Departamento de Andalgalá.  
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Se remite a la Comisión de Salud Pública. 
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Secretaría Dr. Gerez. Lee: 08) Expte. 210-2022. Proyecto de Ley con Media Sanción (Art.122° 
de la Constitución Provincial), iniciador: Cámara de Senadores: (Origen: Cámara de Diputados: 
Diputada Mónica Zalazar). Ley de Control de Tabaco.  
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Se remite a la Comisión de Salud Pública 
 
Secretaría Dr. Gerez. Lee: 09) Expte. 211-2022. Proyecto de Resolución, iniciado por el 
diputado Hugo Daniel Ávila. Solicitar al P.E.P., rescinda el contrato con la empresa LIVENT.  
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Se remite a la Comisión de Hacienda y Finanzas, y de 
Minería. 
 
Secretaría Dr. Gerez. Lee: 10) Expte. 212-2022. Proyecto de Declaración, iniciado por la 
diputada Adriana Díaz. Declarar de Interés Parlamentario, artístico y cultural la creación del 
primer banco de canciones por ñMargaritasò - Movimiento Mujeres de la Música de Catamarca. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Se remite a la Comisión de Cultura y Educación. 
 
Secretaría Dr. Gerez. Lee: 11) Expte. 213-2022. Proyecto de Declaración, iniciado por la 
diputada Adriana Díaz. Declárase de Interés Parlamentario y Educativo el ñ144Á Aniversario de 
la Escuela Clara J. Armstrongò.  
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Se remite a la Comisión de Cultura y Educación. 
 
Secretaría Dr. Gerez. Lee: 12) Expte. 214-2022. Proyecto de Declaración, iniciado por la 
diputada Adriana Díaz. Declárase de Interés Parlamentario, Arqueológico y Cultural la 
restitución de patrimonio arqueológico a nuestra provincia, realizado por el Sr. Federico Víctor 
Bazán.  
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Se remite a la Comisión de Cultura y Educación. 
 
Secretaría Dr. Gerez. Lee: 13) Expte. 215-2022. Proyecto de Declaración, iniciado por la 
diputada Adriana Díaz.  Declarar de Interés Artístico el 51° Aniversario de la Escuela de Teatro 
ñJuan Oscar Ponferradaò.  
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Se remite a la Comisión de Cultura y Educación. 
 
Secretaría Dr. Gerez. Lee: 14) Expte. 216-2022. Proyecto de Declaración, iniciado por la 
diputada Adriana Díaz. Declarar de Interés Cultural la labor que realiza la artesana Paula 
Quiroga, a partir de un tratamiento especial en la creación de seda que preserva el medio 
ambiente.  
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Se remite a la Comisión de Cultura y Educación. 
 
Secretaría Dr. Gerez. Lee: 15) Expte. 217-2022. Proyecto de Resolución, iniciador: Interbloque 
Juntos por el Cambio. Solicítese al ARCA, informe respecto de las entidades financieras 
Adhemar Capital SRL, RT Inversiones, Straton Sierra SRL y Beta Bank.  
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Se remite a la Comisión de Hacienda y Finanzas. 
 
Secretaría Dr. Gerez. Lee: 16) Expte. 218-2022. Proyecto de Resolución, iniciador: Interbloque 
Juntos por el Cambio. Solicitar al Municipio de San Fernando del Valle de Catamarca, informe 
sobre la habilitación municipal y los actos de control de empresas financieras que operan en la 
Provincia.  
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Se remite a la Comisión de Legislación General. 
 
Secretaría Dr. Gerez. Lee: 17) Expte. 219-2022. Proyecto de Ley, iniciado por el diputado 
Tiago Puente. Créase la Verificación Técnica Escolar (VTE) en los establecimientos educativos 
que forman parte del Sistema Educativo Provincial.  
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Se remite a las Comisiones de Obras y Servicios Públicos, 
y Cultura y Educación para su tratamiento conjunto. 
 
Secretaría Dr. Gerez. Lee: 18) Expte. 220-2022. Proyecto de Ley iniciado por la diputada 
Mónica Zalazar. Créase el Jardín Materno Infantil en el ámbito de la Policía Provincial y del 
Servicio Penitenciario de Catamarca.  
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Se remite a la Comisión de Niñez, Adolescencia y Familia. 
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Secretaría Dr. Gerez. Lee: 19) Expte. 221-2022. Proyecto de Ley, iniciado por el diputado 
Carlos Marsilli. Adhiérese a la Ley Nacional N° 27.159, la cual tiene como objeto establecer la 
obligatoriedad de la instalación de desfibriladores externos automáticos en espacios públicos y 
privados con grandes concurrencias de público.  
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Se remite a la Comisión de Salud Pública. 
 
Secretaría Dr. Gerez. Lee: 20) Expte. 222-2022. Proyecto de Declaración, iniciado por la 
diputada Verónica Mercado. Destacar y Reconocer al ilustrador y dibujante Pablo Martinena 
por su cómic biográfica: "Political Power: Volodymyr Zelensky. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Se remite a la Comisión de Cultura y Educación. 
 
Secretaría Dr. Gerez. Lee: 21) Expte. 223-2022. Proyecto de Resolución, iniciado por la 
diputada Analía Brizuela. Solicitar al Poder Ejecutivo Provincial la construcción del edificio de la 
Escuela Secundaria Rural Nº 9 en San Martín, departamento Capayán.  
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Se remite a las Comisión de Obras y Servicios Públicos. 
 
Secretaría Dr. Gerez. Lee: 22) Expte. 224-2022. Proyecto de Resolución, iniciado por la 
diputada Analía Brizuela. Solicitar al Poder Ejecutivo Provincial la construcción del edificio de la 
Escuela Especial NÜ 1 ñVirgen del Valleò en Chumbicha, departamento Capay§n.  
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Se remite a las Comisión de Obras y Servicios Públicos. 
 
Secretaría Dr. Gerez. Lee: 23) Expte. 225-2022. Proyecto de Resolución, iniciado por el 
diputado Alberto Alejandro Páez. Solicítase al Directorio de EC SAPEM implementar una 
campaña de difusión, explicando a los usuarios cuál es el costo del consumo promedio de los 
electrodomésticos que una familia posee en su domicilio. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Se remite a la Comisión de Legislación General. 
 
Secretaría Dr. Gerez. Lee: 24) Expte. 226-2022. Proyecto de Ley iniciado por la diputada 
Mónica Zalazar. Incorpórase al Código Procesal Civil y Comercial de la Provincia, el Libro VIII ï 
Procesos Urgentes -Proceso Autónomo de Tutela Inmediata.  
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Se remite a la Comisión de Legislación General. 
 
Secretaría Dr. Gerez. Lee: 25) Expte. 227-2022. Proyecto de Resolución, iniciado por el 
diputado Alberto Alejandro Páez. Solicitar al Poder Ejecutivo Provincial que a través del 
Ministerio de Educación, releve el estado de las escuelas del interior, y proceda a realizar la 
entrega de productos de calefacción.  
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Se remite a la Comisión de Cultura y Educación. 
 
Secretaría Dr. Gerez. Lee: 26) Expte. 228-2022. Proyecto de Ley, iniciado por la diputada 
Adriana Díaz. Institúyese el día 6 de agosto de cada año como Día Provincial de los Derechos 
del Estudiantado Secundario, en memoria del joven catamarqueño Antonio Taire.  
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Se remite a la Comisión de Cultura y Educación. 
 
Secretaría Dr. Gerez. Lee: 27) Expte. 229-2022. Proyecto de Ley, iniciado por la diputada 
Adriana Díaz. Institúyese el 12 de agosto de cada año como Día Provincial de la Visibilidad de 
los Derechos Humanos, Género y Diversidades de las Personas con VIH, en conmemoración 
del nacimiento de Roberto Jáuregui.  
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Se remite a la Comisión de Derechos Humanos. 
 
Secretaría Dr. Gerez. Lee: 28) Expte. 230-2022. Proyecto de Resolución, iniciado por el 
diputado Ramón Guillermo Marenco. Solicitar al Poder Ejecutivo Provincial que diseñe un 
programa de Deporte Social, en apoyo y aporte al fútbol de inferiores en toda la Provincia.  
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Se remite a la Comisión de Industria, Comercio, Turismo y 
Deportes. 
 
Secretaría Dr. Gerez. Lee: 29) Expte. 231-2022. Proyecto de Resolución, iniciado por la 
diputada Alicia Paz de la Quintana.  Solicítase al Poder Ejecutivo Provincial que gestione el 
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traspaso del ñPolideportivo Autonom²a de Catamarcaò a la órbita de la Municipalidad de San 
Fernando del Valle de Catamarca.  
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Se remite a la Comisión de Asuntos Constitucionales, 
Judiciales y de Juicio Político.  
 
Secretaría Dr. Gerez. Lee: 30) Expte. 232-2022. Proyecto de Declaración, iniciado por la 
diputada Adriana D²az. Decl§rase de Inter®s Educativo y Social al libro ñDocencia, Narrativas y 
C§rcelesò.  
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Se remite a la Comisión de Cultura y Educación. 
 
Secretaría Dr. Gerez. Lee: 31) Expte. 233-2022. Proyecto de Declaración, iniciado por la 
diputada Adriana Díaz. Declárase de Interés Cultural y Arqueológico, el rescate de restos 
humanos y alfarería formativa en el departamento Andalgalá.  
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Se remite a la Comisión de Cultura y Educación. 
 
Secretaría Dr. Gerez. Lee: 32) Expte. 234-2022. Proyecto de Declaración, iniciado por la 
diputada Mar²a Argerich. Decl§rase de Inter®s Parlamentario al Programa ñCapital para Tu 
Desarrolloò, de la Direcci·n General de Desarrollo Econ·mico de la Municipalidad de San 
Fernando del Valle de Catamarca.  
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Se remite a la Comisión de Industria, Comercio, Turismo y 
Deportes. 
 
Secretaría Dr. Gerez. Lee: 33) Expte. 235-2022. Proyecto de Ley, iniciado por la diputada 
María Argerich.  Créase el Consejo Provincial de Seguridad Alimentaria y Nutricional.  
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Se remite a la Comisión de Salud Pública. 
 
Secretaría Dr. Gerez. Lee: 34) Expte. 236-2022. Proyecto de Ley, iniciado por la diputada 
Adriana Díaz. Institúyese el 27 de octubre de cada año como Día Provincial del Patrimonio 
Audiovisual, en consonancia con el Día Mundial del Patrimonio Audiovisual, proclamado por la 
Conferencia General de la UNESCO mediante la Resolución 33C/53. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Se remite a la Comisión de Cultura y Educación. 
 
Secretaría Dr. Gerez. Lee: 35) Expte. 237-2022. Proyecto de Ley, iniciado por la diputada 
Adriana D²az. Instit¼yese la primera semana del mes de marzo como ñSemana Provincial de 
Lucha contra la Discriminación por Gordofobiaò.  
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Se remite a la Comisión de Salud Pública. 
 
Secretaría Dr. Gerez. Lee: 36) Expte. 238-2022. Proyecto de Ley iniciado por la diputada 
Adriana Díaz. Adhiérese a la Ley Nacional N° 25.431, en conmemoración al día 15 de octubre 
de cada a¶o como ñD²a de la Mujer Rural bajo el amparo de Derechos Humanos e Igualdad de 
G®neroò.  
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Se remite a la Comisión de Derechos Humanos. 
 
Secretaría Dr. Gerez. Lee: 37) Expte. 239-2022. Proyecto de Declaración, iniciado por el 
diputado Tiago Puente. Declarar de Interés Parlamentario a la Asociación Protectora de 
Animales ñNosotros Los Animalesò.  
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Se remite a la Comisión de Peticiones y Poderes. 
 
Secretaría Dr. Gerez. Lee: 38) Expte. 240-2022. Proyecto de Ley, iniciado por la diputada 
María Natalia Ponferrada. Créase el Registro Provincial de Fiestas Provinciales y Eventos 
Populares de la Provincia de Catamarca.  
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Se remite a la Comisión de Cultura y Educación. 
 
Secretaría Dr. Gerez. Lee: 39) Expte. 241-2022. Proyecto de Ley, iniciado por la diputada 
María Natalia Ponferrada. Declárase Monumento Histórico de la Provincia al Centro Sanitario 
Catamarca.  
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Se remite a la Comisión de Cultura y Educación. 
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Secretaría Dr. Gerez. Lee: 40) Expte. 242-2022. Proyecto de Resolución, iniciado por la 
diputada Juana Fernández. Solicitar al Poder Ejecutivo Provincial a través del Ministerio de 
Salud, provea al Hospital de Londres, Belén, una ambulancia 0 Km, totalmente equipada. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Se remite a la Comisión de Salud Pública. 
 
SR. DIPUTADO BARROS.- Pido la palabra. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Tiene la palabra el señor diputado Augusto Barros. 
 
SR. DIPUTADO BARROS.- Gracias señora Presidenta. En atención a facultades que son 
propias a esa Presidencia, Artículo 77, voy a solicitar que se disponga el cambio de destino del 
proyecto que gira bajo expediente 197-2022 modificando el Artículo 31 de la Ley 3894, en 
sesiones anteriores ha sido girado a la Comisión de Asuntos Constitucionales, Judiciales y de 
Juicio Político, es un proyecto del diputado Tiago Puente que contiene materia electoral por lo 
tanto tendría que haber sido destinado a la comisión de Legislación General. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Si tiene razón, es un tema que lo hemos advertido en la 
propia Comisión de Asuntos Constitucionales, Judiciales y de Juicio Político. 
 Así que vamos a disponer la remisión del expediente al que ha hecho alusión el 
diputado Barros, de la Comisión de Asuntos Constitucionales, Judiciales y de Juicio Político a 
la Comisión de Legislación General para su tratamiento.  
 
SRA. DIPUTADA SORIA.- Pido la palabra. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Tiene la palabra la señora diputada Natalia Soria. 
 
SRA. DIPUTADA SORIA.- Muchas gracias señora Presidenta. Para hacer uso del Artículo 66 
del Reglamento Interno para presentar dos proyectos. El primero que se declare de Interés 
Parlamentario y beneplácito al proyecto de ley de Presupuestos mínimos de Protección 
Ambiental para el uso racional y sostenible de los humedales presentado en la Cámara de 
Diputados de la Nación por el diputado Leonardo Grosso, solicitar a los representantes 
catamarqueños  en el Congreso de la Nación que acompa¶en este proyectoò. El segundo 
proyecto de Ley Integral para ñReconocer y valorizar a la agricultura familiar, campesina e 
indígena, como un sector que produce alimentos, bebidas y artesanías en la provincia de 
Catamarcaò. Muchas gracias. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Muchas gracias. 
 
SRA. DIPUTADA PALLADINO.- Pido la palabra. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Tiene la palabra la señora diputada Claudia Palladino. 
 
SRA. DIPUTADA PALLADINO.- Gracias señora Presidenta. 
 Era para utilizar, también el Artículo 66 del Reglamento Interno y presentar un proyecto 
de Declaraci·n: ñDeclarar de inter®s parlamentario al tratamiento y pronta sanci·n del proyecto 
de Ley por el cual se modifica el Artículo 27 de la ley de Impuesto a las Ganancias, Ley 20.628, 
texto ordenado por Decreto 824/2019 y sus modificatorias sobre exenciones al personal de 
salud del Congreso de la Naci·nò. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Gracias Diputada. 
 
SRA. DIPUTADA CARRIZO.- Pido la palabra. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Tiene la palabra la señora diputada Silvina Carrizo. 
 
SRA. DIPUTADA CARRIZO.- Gracias Presidenta. 
 También para hacer uso de la facultad dispuesta por el Artículo 66 de nuestro 
Reglamento Interno, para la presentación de dos proyectos, un proyecto de Ley en conjunto 
con el diputado Alejandro P§ez, titulado: ñConsulta previa, libre e informada a las comunidades 
ind²genas de Catamarcaò, y un proyecto de Resoluci·n -de mi autoría-, un pedido de informe 
sobre los flujos financieros y el uso de los fondos fiduciarios, detallando las transferencias e 
ingresos del Fideicomiso Salar del Hombre Muertoò. Gracias. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Nadie más va a ser uso del Artículo 66? Bien. 
 Vamos a poner a consideración del Cuerpo el pedido de autorización formulado por las 
Diputadas: Natalia Soria, Claudia Palladino y Silvana Carrizo, para que se les permita presentar 
e ingresar en esta Sesión Ordinaria las iniciativas parlamentarias a la que cada una de ellas ha 
hecho mención. 
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 Los que estén por la afirmativa, sírvanse expresarlo. 
 
 

-APROBADO- 
 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Por Secretaría Parlamentaria, se dará lectura al número de 
expediente asignado, la carátula, a fines de disponer su remisión a las comisiones que 
correspondiera. 
 
Secretaría Dr. Gerez.- Lee: 41) Expte: 243-22. Proyecto de Declaración, iniciado por la 
diputada Natalia Soria. ñDeclárese de Interés Parlamentario y Beneplácito por al proyecto de 
ley de presupuestos mínimos de protección ambiental para el uso racional y sostenible de los 
humedales presentado en la Cámara de Diputados de la Nación por el diputado Leonardo 
Grossoò. 

 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Se remite a la Comisión de Agricultura, Ganadería, 
Recursos Naturales y Medio Ambiente. 
 
Secretaría Dr. Gerez.- Lee: 42) Expte: 244-22. Proyecto de Ley, iniciado por la diputada 
Natalia Soria: ñReconocer y Valorizar a la Agricultura Familiar, Campesina e Indígena, como un 
Sector que Produce Alimentos, Bebidas y Artesanías en la Provincia de Catamarca". 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.-Se remite a la Comisión de Agricultura, Ganadería, 
Recursos Naturales y Medio Ambiente. 
 
Secretaría Dr. Gerez.- Lee: 43) Expte: 245-22. Proyecto de Declaración, iniciado por la 
diputada Claudia Palladino. ñDeclárese de Interés Parlamentario al tratamiento y pronta sanción 
en el Congreso de la Nación, del Proyecto de Ley por el cual se modifica el Artículo 27 de la 
Ley de Impuesto a las Ganancias, sobre exenciones al personal de saludò. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.-Se remite a la Comisión de hacienda y Finanzas. 
 
Secretaría Dr. Gerez.- Lee: 44) Expte: 246-22. Proyecto de Ley, iniciado por la diputada 
Silvana Carrizo. ñConsulta Previa, Libre e Informada a las Comunidades Indígenas de 
Catamarcaò. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Se remiteé 
 Quiero saber diputada si usted tiene la amabilidad de sintetizármelo, porque veo que 
son muchos artículos, si es exclusivamente con el tema minero o es sobre todos los temas? 
 
SRA. DIPUTADA CARRIZO.- No, no, es consulta previa e informada de todos los temas, de 
todas las políticas públicas que se inician en la provincia de Catamarca y que afecten a estas 
comunidades indígenas. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Bien. Se remite a la Comisión de Asuntos Constitucionales, 
Judiciales y de Juicio Político. 
 
Secretaría Dr. Gerez.- Lee: 45) Expte: 247-22. Proyecto Resolución, iniciado por la diputada 
Silvana Carrizo. ñSolicitar al P. E. P. Informe sobre los flujos financieros y el uso de los fondos 
fiduciarios, detallando las transferencias e ingresos del Fideicomiso Salar del Hombre Muertoò. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Se remite a la Comisión de Hacienda y Finanzas. 
 
Secretaría Dr. Gerez.- Informa: Sin más señora Presidenta. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Gracias señor Secretario. 
 Continuando con el Plan de Laboré 
 
SR. DIPUTADO BARROS.- Pido la palabra. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Tiene la palabra el señor diputado Augusto Barros. 
 
SR. DIPUTADO BARROS.- Gracias señora Presidenta. 
 
SRA. DIPUTADA DÍAZ.- Yo había pedido la palabra. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- No la había visto Diputada, discúlpeme. 
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SRA. DIPUTADA DÍAZ.- Sobre el expedienteé 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Le tengo que dar la palabra Diputada, sino no puede 
hablar. 
 Tiene la palabra la señora diputada Adriana Díaz. 
 
SRA. DIPUTADA DÍAZ.- Gracias señora Presidenta. 
 Sobre el expediente 237, señora Presidenta, la semana del mes de marzo como la 
lucha contra la discriminación por la gordofobia, es de una perspectiva de enfoque de derecho 
como las otras semanas que se han tratado sobre gestión menstrual y otras. Le pido disculpas 
porque no escuché a que Comisión lo ha girado, no he podido prestar atención en ese 
momento. Está en Salud, me estaban advirtiendo bien. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Si, se remitió a la Comisión de Salud... 
 
SRA. DIPUTADA DÍAZ.- Yo le solicito si se puedeé 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.-épor una cuesti·n que se hablabaé 
 
SRA. DIPUTADA DÍAZ.-épero en este caso es gordofobia no tiene que ver estrictamente, 
digamos, desde la perspectiva de obesidad y demás. Quería hacerle esa solicitud. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Es que al hablar de la gordofobiaé, bueno. Usted que 
quiere, que vaya a Derechos Humanos?  
 
SRA. DIPUTADA DÍAZ.- Sí. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- La mandamos a las dos, no hay ningún problema. 
 
SRA. DIPUTADA DÍAZ.- Muy bien, le agradezco mucho. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Se remite a la Comisión de Salud y a la Comisión de 
Derechos Humanos para su tratamiento conjunto. 
 
SR. DIPUTADO BARROS.- Pido la palabra. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.-  Tiene la palabra el señor diputado Barros. 
 
SR. DIPUTADO BARROS.- Gracias señora Presidenta, es para una cuestión formal, nada 
más. 
 Es para incorporar a la sesión el tratamiento sobre tablas, conforme lo acordado en la 
Comisión de labor Parlamentaria, el proyecto que gira bajo expediente 200-2022, proyecto de 
Declaración, iniciadora diputada Natalia Herrera, para que sea incorporado para el tratamiento 
en la fecha de hoy. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.-  A consideración del Cuerpo la moción formulada por el 
diputado Augusto Barros. 
 Los que estén por la afirmativa, sírvanse expresarlo. 
 
 

-APROBADA- 
 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Punto 6º del Plan de Labor: 
 
 

H O M E N A J E S 
 
 
SR. DIPUTADO CASTRO.- Pido la palabra. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Tiene la palabra el señor diputado Pablo Castro. 
 
SR. DIPUTADO CASTRO.- Muchas gracias señora Presidenta. 
 El día 25 de Mayo de este mes, además de celebrar nuestro Primer Gobierno Patrio, 
nuestro primer gobierno criollo, también se cumplió años de la asunción de dos de los más 
grandes Presidentes que tuvimos en nuestra historia. Hace 49 años asumía Héctor Cámpora y 
hace 19 años asumía Néstor Kirchner. 
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 La historia ha querido que ese 25 de Mayo se convierta en algo más que solamente el 
inicio de un Gobierno Patrio, sino el inicio de la reconstrucción de un país que, 
lamentablemente, cada determinado tiempo tenemos que volver a comenzar. 
 Hace 49 años asumía Héctor J. Cámpora, porque las distintas dictaduras que habían 
excluido al Peronismo no habían dejado participar a quien era el ganador natural de las 
elecciones. 
 Hace 19 años asumía Néstor Kirchner, también, con un país destrozado, no esta vez 
por las dictaduras, pero sí por las mismas políticas neoliberales.  
 La historia, también, ha dado otras similitudes, como ambos deberían haber ido a una 
segunda vuelta, en el caso de Néstor se la negó, quien entendía que lo deslegitimizaba y que 
lo condicionaba para su gobierno futuro. Muchas editoriales escribieron después a los pocos 
días, nos hemos dado gobierno por un año, rezaba uno de esos profetas del odio. 
 Y permítaseme aquí, hacer otro homenaje, porque también un 25 de Mayo partía Don 
Arturo Jauretche, gran pensador del Movimiento Nacional y Popular, quien siempre nos estaba 
hablando de un proyecto de país al que aspiramos y nunca podemos consolidar, porque los  
cipayos de siempre vienen a poner palos en la rueda.  
 Quiero recordar a Néstor, quien asumió con más pobres que votos, 60 % de pobreza, 
30 % de indigencia, desocupación de 2 dígitos, sin embargo no le tembló la pera ni se puso de 
rodillas ante los poderes que lo presionaban desde los medios, desde la Justicia, desde las 
embajadas, se puso al hombro esta Patria y la sacó adelante. A  Don Héctor J. Cámpora le 
pasó lo mismo con todas las condiciones que le habían impuesto él hizo lo que tenía que hacer 
dar lugar a quien era el verdadero Presidente de esta Argentina, dar lugar a un proyecto de 
país. La historia nos ha negado que ambos proyectos se concreten, pero no vamos a dejar ni 
vamos a cesar en los intentos. 
 Un día como hoy, nos encontramos otra vez en una crisis producto de las políticas 
neoliberales que se intentan instalar definitivamente en este país, hoy estamos endeudados 
nuevamente con el FMI, institución a la que Perón no habría querido adherir, de la que Néstor 
nos había sacado y que los sectores del poder, una y otra vez, han optado por encadenarnos, 
la salida no es con endeudamientos señores, la salida es con trabajo, con empleo genuino y 
con diálogo, la salida es con convicciones y con el pensamiento de país más justo, más libre y 
más solidario.  
 Señores yo creo que en el día de hoy, esta semana, este mes que ha terminado, no 
podemos dejar en esos dos grandes Presidentes, que pusieron primero la Patria, después un 
proyecto político y al último al hombre, seamos consecuentes con esa manera de ver y vamos 
a sacar adelante este país y esta provincia. Muchas gracias. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Gracias a usted Diputado. Se olvidó de Raúl Scalabrini 
Ort²z, el 30 fue Aniversario del fallecimiento, un grande tambi®né 
 
SR. DIPUTADO CASTRO.- Gracias Presidenta. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.-éde pensamiento nacional. 
 Punto 7° del Plan de Labor: 
 
 

A S U N T O S  A T R A T A R 
 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Asuntos sobre los que se acordó la incorporación para el 
tratamiento según lo dispuesto en la reunión de la Comisión de Labor Parlamentaria, celebrada 
el 31 de mayo del corriente año.  
 Con Despacho de Comisión, periodo de observación vencido, corresponde en primer 
lugar el tratamiento de la iniciativa que tramita por Expte. 423- 2020. Proyecto de Ley, iniciado 
por la diputada Natalia Andrea Soria. Extracto: "Instáurese el 26 de Julio de cada año como el 
Día Provincial de las Trabajadoras y Trabajadores esenciales de los Comedores y Merenderos 
Comunitarios en todo el Territorio de la Provincia de Catamarca", cuenta con Despacho Único 
de la Comisi·n de Legislaci·n Social y del Trabajo. Por Secretar²a Parlamentariaé 
 
SR. DIPUTADO BARROS.- Pido la palabra señora Presidenta. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Tiene la palabra el señor diputado Augusto Barros. 
 
SR. DIPUTADO BARROS.- Gracias señora Presidenta. Es a los fines de mocionar la omisión 
de la lectura del despacho y el inicio del tratamiento a través de la miembro informante. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- A consideración del Cuerpo la moción planteada por el 
diputado Augusto Barros. 
 Los que estén por la afirmativa, sírvanse expresarlo. 
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-APROBADA- 
 

- Se adjunta fotocopia como parte integrante de la presente Versión Taquigráfica del Despacho 
Nº 049/21, referido al expediente antes mencionado- 

 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Tiene la palabra la miembro informante y autora del 
proyecto, la señora diputada Natalia Soria. 
 
SRA. DIPUTADA SORIA.- Muchas gracias señora Presidenta.  
 Primero muchísimas gracias a los compañeros y al compañero -hoy, Ministro Rojas-, 
quien en ese momento junto a los compañeros de la Comisión de Legislación Social y del 
Trabajo, dieron Despacho a este Proyecto. 
 Este proyecto se presentó en un contexto, cuando recién comenzaba la Pandemia, 
cuando nadie sabía todo lo que se venía ni lo que significaba la Pandemia, bajo una Ley de 
Emergencia Sanitaria, se presenta este proyecto que busca y tiene como función el de 
reivindicar, el de valorizar, el de visibilizar a los compañeros y compañeras que trabajan en los 
comedores y en los merenderos comunitarios, -ya sea que pertenezcan al Gobierno de la 
provincia, a los Gobiernos municipales, a las distintas Organizaciones Sociales y a la de 
muchos vecinos que realizan su trabajo solidario desde su motu propio-.  
 Se pensó en esta fecha el 26 de julio, porque se conmemora el aniversario del 
fallecimiento de Eva Duarte de Perón, óEvitaô. Que fue la mujer más importante de la historia 
contemporánea, que fue la mujer más amada y también la más odiada por quienes veían 
peligrar sus privilegios, ella tuvo el poder, tuvo la gloria y tuvo la voz de los más humildes, fue 
tan vital y duró tan poquito, fue la figura y la madre de los descamisados, de los cabecitas 
negras, fue ejemplo de humildad, de lucha y de conquistas. 

Este año se cumplen 70 años de su fallecimiento, de su paso a la inmortalidad, las 
mujeres, los hombres y los jóvenes seguimos levantando sus banderas, de justicia social, de 
amor por el otro, de amor a la política y seguimos trabajando. 

En este proceso de reconocimiento y de valorización, hay una frase que repite el 
compañero, conductor del espacio del Movimiento Evita Nacional, que dice: ñNos escuchan 
pero no nos venò. Lo que se busca con este proyecto, es que nos vean, que se reconozca el 
trabajo comunitario que realizan estas compañeras y estos compañeros, que lo realizan con 
mucho amor por el otro, con mucha dedicación, con mucha responsabilidad, es que no saben 
de barreras, porque cuando la burocracia funciona y está a la orden del día y no tiene los 
tiempos de las personas, y los compañeros y compañeras no cuentan con los recursos 
necesarios, ellas no resisten a un no, salen a buscar y muchos de nosotros recibimos en 
nuestros despachos y nos hacemos eco, colaboramos y ayudamos en forma anónima y en 
forma constante, porque nada es suficiente, todo es necesario.  

Y estas compañeras y estos compañeros, hacen que sean necesarios, porque saben 
del dolor ajeno, yo creo que cuando converso con ellas no se dan cuenta de la importante 
función que realizan, del trabajo que realizan, porque no solamente disponen de todo lo 
necesario para preparar la comida o la merienda, sino que prestan su casa, su familia, su 
espacio, es un orgullo para mí poder presentar este proyecto, de estas compañeras -como 
decía el compañero Pablo-, con las políticas neoliberales y lo que surgió en el 2001 y el 60 % 
de pobreza, donde florecieron comedores y espacios comunitarios por todos lados para poder 
paliar esta situación. Después llegó un Presidente como Néstor, que nos permitió cambiar esos 
espacios comunitarios de merenderos y comedores a centros culturales, a centros educativos, 
a centros deportivos. Y creíamos que era una etapa pasada, que era una etapa ya superada y 
que el merendero o el comedor, era un anexo a toda actividad que es necesaria para el 
desarrollo humano. No, volvimos -como decía también, Pablo- lo cíclico, en el 2016 - 2017 nos 
vimos obligados a retomar y a reconvertirnos de nuevo, con mucha tristeza, con mucha tristeza 
porque tuvimos que volver a guardar un montón de cosas y volver a sacar la olla y convertir 
esos espacios comunitarios en centros de merenderos de nuevo y comedores, porque el 
hambre era más urgente, el dolor era más urgente. 
  Esta pandemia -la segunda pandemia, la del 2020- nos volvió a tomar, a retomar esto y 
convertirlas a las compañeras y a los compañeros, en trabajadores esenciales, junto con 
Seguridad, junto con Salud, junto con todos los actores que fueron necesarios, los de 
mantenimiento, limpieza de todos los organismos, que funcionaron para que se pudiera 
transitar de la manera más ordenada, sin conocer todo lo que se venía. 
 El 28 de mayo del mismo año del 2020, se presenta un proyecto de Ley donde se pide 
una integración económica para los compañeros de los merenderos y los comedores, se 
conoce como la Ley Ramona, puesto ese nombre por el fallecimiento de una compañera en 
provincia de Buenos Aires en una villa que trabajaba y que entregó su vida trabajando, se 
contagió de Covid trabajando y murió.  
 Nosotros buscamos ese resarcimiento económico que todavía está pendiente, pero 
también buscamos el reconocimiento de que lo que realizamos en las tareas de cuidado y en 
los merenderos es un trabajo, que se hace con mucho amor, innegable, porque solamente el 
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que tiene amor y solidaridad puede hacer ese tipo de trabajo, porque no es para cualquiera, es 
todos los días estar pendiente del otro, es todos los días estar a disposición del otro.  
 Buscamos eso, la visibilización, que nos vean, que nos reconozcan las tareas de 
cuidado y de los espacios comunitarios como un trabajo, en las guarderías, en los merenderos 
y en los comedores.  
 Esta fecha, como les decía, tiene una significación muy importante porque es hacer un 
justo homenaje a quien levantó las banderas más importantes de nosotros los humildes, y nos 
representa y representa la fecha de las trabajadoras y los trabajadores que están y que 
estuvieron y que van a seguir estando y van a seguir trabajando en el barrio.  
 Estoy absolutamente convencida de que si Evita viviera, hubiera estado al lado de cada 
uno de los trabajadores esenciales, trabajando junto con ellos.  
 Y si Evita viviera, seguramente estuviere al lado, codo a codo, en la cocina de cada uno 
de los barrios, porque Evita estaba donde estaba la necesidad. 
 Por eso y por lo expuesto, solicito y pido a los señores Diputados colegas, la aprobación 
de este proyecto.  
 Muchísimas gracias, señora Presidenta.  
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Gracias a usted Diputada.  
 
SRA. DIPUTADA PALLADINO.- Pido la palabra señora Presidenta.  
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Tiene la palabra la señora diputada Claudia Palladino. 
   
SRA. DIPUTADA PALLADINO.- Gracias señora Presidenta. Realmente al escuchar a la 
compañera diputada Natalia, quiero también, reafirmar la importancia y la necesidad de este 
reconocimiento a todos y todas las que hacen este trabajo tan importante y que en la pandemia 
lo hemos experimentado, como tuvieron que reorganizarse, rearmarse. Y no le tuvieron miedo 
al Covid, en la época que no había vacuna, que no se podían dar, pero, que igual cocinaban y 
organizaban el llevar estos cuidados y estas viandas a las familias o que las familias las retiren.  
 Así que realmente, quiero acompañar y volver a reafirmar que es una obligación de 
todos y todas, visibilizar aquellos que muy silenciosamente acompañan y están pendientes del 
otro, día a día y en general, casi las 24 horas. Y sin un reconocimiento ni laboral, ni un 
reconocimiento de esencial, -porque cuando en algún momento había algunas situaciones 
desde los programas y desde las estructuras del Estado para poder acompañar a aquellos 
personales esenciales-, por ejemplo cuando se accedía a la vacuna y se comenzaba con el 
esencial, ellos que estaban en territorio al pie del cañón, tuvieron que esperar ser recocidos por 
edad o por riesgo. 
 Así que, creo que es el puntapié inicial para empezar un camino que pueda seguir 
fortaleciendo y brindarles mayores derechos a todo este colectivo de personas que tienen una 
mirada solidaria y que están pendientes del otro y que creo que es la única manera para poder 
sacar adelante a este país y a la provincia. Gracias.  
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Gracias a usted Diputada. 
 
SRA. DIPUTADA FERNÁNDEZ.- Pido la palabra señora Presidenta.  
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Tiene la palabra la señora diputada Juana Fernández.  
 
SRA. DIPUTADA FERNÁNDEZ.- Gracias señora Presidenta. En ese sentido, adherir a este 
proyecto de la diputada Natalia Soria.  
 Hablar sobre la vocación de servicio, el compromiso social y la necesidad de empezar a 
visibilizar todas estas actividades, que hoy solamente lo estamos planteando como un 
reconocimiento y creo que debemos bregar también, para mejorarles algunas otras cosas a 
quienes tienen vocación de servicio y tanta entrega.  
 En ese sentido, manifestar el acompañamiento y la disposición para poder mejorar en 
adelante todas estas cosas y ojalá en algún momento tengamos que hablar de menos 
merenderos y de menos comedores. Gracias.  
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- A usted Diputada. 
 
SRA. DIPUTADA CARRIZO.- Pido la palabra señora Presidenta.  
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Tiene la palabra la señora diputada Silvana Carrizo.   
 
SRA. DIPUTADA CARRIZO.- Gracias Presidenta. Para adherir al proyecto de la diputada 
Natalia Soria. Y como decía la Vicepresidenta de nuestro Bloque, reconocer a todas estas 
personas con gran vocación de servicio, vocación solidaria y compromiso social, que están 
trabajando por sus vecinos principalmente, porque la mayoría de estos comedores, 
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merenderos comunitarios, surgen de la necesidad que hay en los diferentes barrios tanto de la 
Capital, como de la provincia de Catamarca.  
 Pero, sobre todo asumir la responsabilidad también, como poder del Estado y junto al 
Gobierno provincial de que estas son situaciones de vulnerabilidad social que no deberían 
suceder en nuestra provincia. 
 También, son de público conocimiento muchas de las personas que hoy vamos a 
reconocer y que se va a reconocer a través de este proyecto de Ley, que reclamaron 
denodadamente recursos al Gobierno provincial a través del Ministerio de Desarrollo Social, 
para poder generar estas ollas populares, estas ollas comunitarias y poder afrontar -como bien 
dijo la Diputada preopinante- los efectos adversos que tuvimos en la pandemia, más allá de los 
efectos de salud, también, los efectos que tuvieron socialmente toda la población. 
 Así que, como dijo la diputada Juana Fernández, más allá del reconocimiento, que 
reivindico a todas estas personas, trabajemos todos juntos para que en Catamarca haya cada 
vez menos ollas solidarias, cada vez menos merenderos y podamos reconocerles también, a 
estas personas, estas tareas de cuidado y de solidaridad. Un reconocimiento a su trabajo que 
están haciendo y que este reconocimiento pueda ser canalizado a través del Estado. 
 Podríamos trabajar, también, un proyecto de registro de estas entidades comunitarias, 
para que puedan acceder todos libremente a estos recursos del Estado provincial, hasta que se 
pueda sanear la crisis económica. Gracias, señora Presidenta.  
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- A usted Diputada.  
 
SRA. DIPUTADA SASETA.- Pido la palabra señora Presidenta.  
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Tiene la palabra la señora diputada Natalia Saseta.   
 
SRA. DIPUTADA SASETA.- Gracias señora Presidenta. Es para también, adherir al proyecto 
que reconoce a estos trabajadores, la mayoría mujeres trabajadoras que trabajan en 
comedores y merenderos, que hacen un gran aporte a la sociedad, como lo comentaban las 
Diputadas que me precedieron en la palabra. 
 La verdad que, enviarles un gran saludo y mis felicitaciones siempre que tengo la 
oportunidad de compartir con ellas, las admiro, las abrazo y las acompaño, porque es un 
trabajo muy arduo, como lo decían recién, que tiene una vocación de servicio y que ponen 
también su casa, también ponen a toda su familia y la verdad que es un trabajo cooperativista 
que lo hacen por el otro y por la situación que estamos viviendo hoy, la inflación que nos está 
matando el bolsillo a todos los argentinos. 
 Y cada vez van  apareciendo más y más comedores y merenderos y cada vez se van 
sumando más y más familias y creo que no solamente hay que reconocerlos sino que hay que 
empezar a exponer esta situación que estamos viviendo, porque ojalá celebremos el día que 
no haya más comedores, porque quiere decir que cada familia va a tener un plato de comida 
en su casa, sin tener que salir a buscarlo en medio del frio, muchas veces en la lluvia y también 
en tener que pedir, obviamente a nadie le gusta estar pidiendo un plato de comida. 
 Así que bueno, espero que el día de mañana podamos celebrar que cada argentino 
tenga un plato de comida en su mesa y que estas trabajadoras también puedan tener acceso a 
una alimentación saludable con su familia. Nada más, muchas gracias. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Gracias Diputada.       
 
SRA. DIPUTADA ARGERICH.- Pido la palabra.  
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Tiene la palabra la señora diputada María Argerich.       
 
SRA. DIPUTADA ARGERICH.- Gracias señora Presidenta. Buenos días a todos y todas.  
 En primera medida quería adherir al proyecto presentado por la diputada Natalia Soria, 
me parece importante -como dijeron todas mis compañeras preopinantes- poder reconocer 
esta tarea solidaria y organizada que realizan las mujeres, porque la mayoría son mujeres que 
están al frente de los comedores, al frente de los merenderos. Pero también me parece que no 
tenemos que ser hipócritas cuando hablamos de políticas sociales y de políticas alimentarias, 
porque por supuesto que creo que aquí nadie está en desacuerdo que el día que no haya 
comedores y merenderos será un día realmente feliz para toda la sociedad, pero que mientras 
los hay, mientras existan, hubo un Gobierno nacional que bajó las partidas alimentarias desde 
el 2015 al 2019 para los comedores escolares a donde durante 4 años no las modificó, también 
hubo un Gobierno nacional que apenas ingresó, lanzó un plan, lanzó un plan que es el 
Argentina Contra el Hambre, que tiene hoy distribuidas tarjetas alimentar y que las acaba de 
aumentar, producto de la inflación porque no se desconoce el problema inflacionario y de 
pobreza que tenemos y que hay un Gobierno provincial que también sigue aumentando las 
partidas alimentarias para acompañar a los que menos tienen.  
 Entonces, pensar en un registro, quiero contarles a las Diputadas, a los Diputados y a la 
sociedad que el registro existe, se llama ReNaCOM, también fue instaurado a donde están la 
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totalidad de los comedores y los merenderos de la provincia, a donde también se los acompaña 
con el programa Hogar que es de garrafas, que también es de público conocimiento y también 
se los acompaña con el otro Registro que es el RENATEP para los trabajadores de la 
economía popular para que puedan ser reconocidos de los cuales los comedores y los 
merenderos forman parte. 
 Entonces señores Diputados y Diputadas, me parece que hablar de políticas 
alimentarias es una cuestión muy sensible, comparto que hay que hacer y presentar proyectos 
y la presentación que hice hoy del proyecto de Ley al consejo, tiene ese sentido, poder discutir 
entre todos y todas, la política alimentaria, porque la historian de nuestra Argentina tan cíclica, 
tiene programas alimentarios desde los años 50, desde los año 80, en todos los gobiernos 
hubo programas alimentarios, pero en algunos tuvieron más partidas, en otras menos, según la 
situación.  
 Lo que sí hay que decir es que hay un gobierno que acompaña, hay un gobierno que 
seguramente también no logra acompañar en su totalidad debido a la crisis, pero que está 
presente, que es de puertas abiertas y que hoy tiene un compañero que ha sido compañero de 
bancada de ustedes que tiene una mirada social, sensible y que auguramos que con esa 
mirada pueda acompañar a todo el territorio provincial. 
 Ratifico mi acompañamiento al proyecto de la Diputada. Muchas gracias. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.-  A usted Diputada.       
 
SR. DIPUTADO PÁEZ.- Pido la palabra. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Tiene la palabra el señor diputado Alejandro Páez. 
 
SR. DIPUTADO PÁEZ.- Gracias señora Presidenta. 
 La verdad que me parece excepcional este proyecto presentado y que ha defendido la 
diputada Soria, sobre este reconocimiento que se le hace a estos trabajadores y trabajadoras 
esenciales que se desempeñan en los comedores y merenderos a lo largo y ancho de toda la 
provincia de Catamarca y que seguramente, más allá de este reconocimiento que puedan 
festejar su día, de que se le hace un reconocimiento a nivel institucional o queda instituido este 
día dentro del calendario de los festejos -valga la redundancia- en el calendario  provincial, 
también sería válido el poder referirse a ellos y poder recordar de que muchos de estos 
trabajadores y trabajadoras esenciales, que sostienen muchas veces con su laboriosidad los 
comedores y merenderos, los hay también en muchas de las instituciones educativas de la 
provincia. Y muchas de estas personas que están trabajando sin una contención laboral real, 
muchas de estas personas están trabajando con índices, sueldos o becas, porque no tienen un 
reconocimiento y no tienen una contención -como decía- por parte del Estado Provincial.  
 Y fíjese que en muchas instituciones, en algunas que me ha tocado visitar, estas 
personas no tan solo que tenían que cumplir con la tarea de realizar la merienda o el almuerzo 
sino que también muchas veces tenían que realizar tareas como la limpieza, mantener la 
escuela en óptimas condiciones, para que los alumnos puedan tener clases y hasta en muchas 
ocasiones optaban entre la limpieza o el trabajo de los comedores. 
 Creo que es muy bueno el reconocimiento, pero también ese reconocimiento tiene que 
ir acompañado de poder otorgarles una seguridad laboral, porque lo necesitan, porque muchas 
veces ellos realizan tareas para poder cumplimentar la nutrición de muchos niños que lo 
necesitan y muchos niños que también van a la escuela esperando un plato de comida, una 
taza de mate cocido, un pedazo de pan, ellos lo hacen.  
 Entonces, no tan solo breguemos, o sea, no tan solo es que hoy vamos a aprobar -y yo 
felicito nuevamente a la autor del proyecto, el reconocimiento del día de ellos-, sino que 
también trabajemos para que sean contenidos laboralmente como corresponden y no tengan 
que estar ejerciendo su trabajo por la contención de una beca nada más.  
 Nada más señora Presidenta, muchas gracias.  
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.-  A usted Diputado.       
 
SR. DIPUTADO BARROS.- Pido la palabra. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.-  Tiene la palabra el señor diputado Augusto Barros.       
 
SR. DIPUTADO BARROS.- Gracias señora Presidenta. 
 Primero para celebrar el hecho del acompañamiento de este proyecto, lo que sí hay 
oportunidades en que se tira la línea argumental para llevar agua a su propio molino. Digo esto 
porque se ha hablado de la expectativa -que tenemos todos por supuesto, fundamentalmente 
quienes militamos una causa nacional y popular-, de que merenderos, los comedores y de más 
sean una alternativa para resolver situaciones de vulnerabilidad en determinadas etapas de la 
historia. 
 Otro concepto que me parecen han equivocado es la vocación de servicio, la vocación 
de servicio es la voluntad solidaria que mueve a los individuos o a un individuo determinado, 
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para precisamente estar al lado de otro solidariamente, y no por ello pide una retribución a 
cambio, y esto es lo que más enaltece a muchas trabajadoras fundamentalmente que 
acompañan esos procesos de vulnerabilidad social. Y esto es lo que más se pretende o 
pretendo destacar, fundamentalmente y más allá del espacio que ocupó en el contexto nacional 
Eva Perón, la fecha con la que se recuerda a estos trabajadores esenciales, yo creo que 
quienes siguen la política y la historia de Eva Perón seguramente no trabajan por una 
retribución en este sentido. 
 No quiero ahondar en la historia reciente, de aquellos que hablaban de los planes 
sociales de forma despectiva, como que quebraban la economía y las finanzas nacionales ï
estos que son adoradores del mercado- y está bien, es un posicionamiento político, pero 
bueno, al menos tenemos que sostener el pensamiento en el tránsito de nuestras 
representaciones institucionales. No puedo haber acompañado un proyecto político y 
transformarme en solidario en la actualidad, me parece un poco incoherente; se acuerdan 
cuando los llamaban ñplanerosò, etc, etc. 
 Después podemos decir que gracias a Dios, muchos de estas localizaciones donde 
funcionan comedores, donde funcionan merenderos se están transformando para ser otro tipo 
de espacio, también de contención, centros culturales, centros de apoyo pedagógico -digamos- 
van modificando su estructura. 
 Tuvimos una pandemia, que obligó -como bien se dijo- al Gobierno nacional actual ï
porque el anterior, hacía caer el sostenimiento de esos comedores- pero obligó al Gobierno 
nacional a ampliar los beneficios y los derechos de los ciudadanos, y digo derechos, porque 
alimentarse es un derecho esencial, se busca la alternativa de cualquier manera, 
fundamentalmente en situaciones de crisis como la que hemos estado viviendo  y de la cual 
esperemos estar saliendo con rédito favorable. Y así, seguramente, algún día vamos a poder 
achicar esa brecha tan desigual que existe en la sociedad. 
 Muchas veces escuchaba a los liberales -hoy populares- que nos querían enseñar con 
aquel proverbio chino que ñal hambriento no le demos un pescado, enséñale a pescarò. Bueno, 
nosotros nos preguntamos siempre, y en el medio qué hacemos, hasta que aprenda a pescar? 
Ese es el sostenimiento de una cultura popular, porque sabemos las diferencias, las asimetrías 
y las desigualdades que hay en una sociedad; porque entendemos que hay que llegar a todos 
los lugares y a todos los sectores sociales con igualdad y esa igualdad con el respeto que me 
merecen otras expresiones políticas, son las causas populares las que entienden y saben 
resolver estas diferencias sociales, no solo el Peronismo, todas las causas nacionales y 
populares estuvieron y están siempre involucradas en un frente solidario -algunos se les 
cayeron las banderas- pero también fueron parte de la solución popular. Muchas gracias 
señora Presidenta. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- A usted Diputado. 
 
SR. DIPUTADO ÁVILA.- Pido la palabra. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Tiene la palabra el señor diputado Hugo Daniel Ávila. 
 
SR. DIPUTADO ÁVILA.- Muchas gracias señora Presidenta. Quiero sumarme al homenaje a 
todas aquellas persona que con mucha vocación, sacrificio y dejando, inclusive, hasta su 
propia familia colaboran en cada uno de los comedores, de los merenderos barriales, tratando 
de llevarle a todos aquellos niños, adolescentes y personas que se encuentran por debajo de la 
línea de la indigencia, de la pobreza, un alimento a su estómago, a su boca. 
 Veo que esto, lamentablemente se ha multiplicado y veo que también ha dado para un 
debate hasta histórico acá en esta Cámara -que no es malo darlo- más allá de que hoy la 
agenda de temas prioritarios para el pueblo de Catamarca, quizás sea otro al que se ha fijado 
en la Labor Parlamentaria del día de ayer -al que lamentablemente no he podido asistir-. 
 Me parece a mí de que se plantea en el fondo también hasta una discusión profunda, 
porque hay tambi®n hasta un mensaje de resignaci·n, por ah² alguien dijo: ñSi Evita viviera 
estaría al lado de aquella persona que trabaja en un comedor o en un merenderoò y yo le digo 
que Evita murió el 26 de julio del 52 y que se habían terminado los comedores barriales, las 
ollas populares de la década infame de la Argentina. Estaba en marcha un plan político, 
económico, social con soberanía política y con independencia económica fundamentalmente y 
con justicia social. 

El sujeto histórico del Peronismo no era aquel ciudadano que iba a un comedor, mucho 
menos el que tenía un plan -porque no había planes- sino que era el trabajador argentino al 
que se le había dado los derechos laborales de salario digno, fundamentalmente de 8 horas de 
trabajo, de aguinaldo, de sindicalización, de obra social, de vacaciones pagas y que a la vez 
eso le permitía a ese ciudadano que sus hijos y su familia puedan ser alimentados por sus 
horas de trabajo en alguna fábrica, porque se había puesto en marcha el desarrollo industrial 
más grande de la historia Argentina; se había multiplicado el producto bruto industrial por 10; y 
si ustedes van a las cifras del 46 al 52 o al 55 -cuando lo derrocan a Perón- se van a encontrar 
que la Argentina tenía un 2% de desempleo y un 5% de inflación anual, inclusive algunos de 
estos números se han sostenidos hasta antes del golpe militar del 24 de marzo del 76, hasta la 
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década del 70 la Argentina tuvo un estado de bienestar que le permitió que no existan los 
comedores o las ollas populares o los comedores barriales. Estaba institucionalizado, Eva 
Perón vino a la ciudad de Catamarca a inaugurar el Hogar Escuela, en el Hogar Escuela todos 
aquellos niños, jóvenes que no tenían contención familiar, que no tenían un techo, que tenían 
necesidades alimentarias, educativas y de formación estaban ahí, estaba institucionalizado; 
exist²a l·gicamente la óCopa de Lecheô en las escuelas, porque los niños permanecían durante 
un horario prolongado y era necesario que el Estado le dé su debida alimentación -como pasó 
en esos gobiernos del 46 al 55-. 

Entonces yo no me quiero sumar a las críticas, creo que es muy pero muy atinado el 
proyecto. Pero también quiero rescatar la memoria histórica, quiero defender a Eva Perón, 
quiero defender a Juan Domingo Perón; quiero defender a ese modelo que se impuso en la 
Argentina, donde no estaba legitimado ni legalizado el saqueo de la Argentina colonial que 
vemos hoy. 

También alguien dijo ñhemos heredado del neoliberalismo, el saqueoò, -bueno y otras 
cosas más-; pero tampoco en los 12 años de Gobierno nacional y popular se ha revertido ni la 
Ley Entidades Financieras -de Martínez de Hoz- que le permite a los bancos pagar menos 
impuestos que cualquier persona que tiene un kiosco y fugarla a la plata al extranjero ïcomo 
pasó cuando ocurrieron los hechos en el 2001 con el corralito-. 

Está vigente la Ley de Inversiones Mineras Nacionales -hoy hay un congreso del litio- 
ayer el gobernador Raúl Jalil se sacaba una foto con el embajador de Estados Unidos, Stanley, 
como si fuera una vidriera respetuosa de los cambalaches, a dónde quedó los Braden o Perón, 
dónde quedó esa voluntad que tenía el Movimiento Nacional Justicialista de no ser parte de un 
país que es una colonia; o no es una ley colonial que nos saqueen y nos lleven las riquezas 
mineras, las riquezas petroleras o las riquezas gasíferas por bajo porcentaje. Lo han 
legitimado. Cuando más se saqueen nuestras riquezas, más van a florecer los comedores, los 
merenderos y la pobreza en la República Argentina -de eso no tengan ninguna duda-. 

Por eso hay que homenajear a quienes se sacrifican y trabajan a quienes ponen todo 
para solucionar ese enorme problema de la pobreza y del hambre que hoy tiene Catamarca, 
que tiene la República Argentina, pero empecemos a trabajar en otros sentidos, dejemos de 
traer y aprobar y levantar la mano acá en la Legislatura la extranjerización de la riqueza minera 
por el 96,5 % cuando después ni siquiera cumplen con darnos ese miserable 2% cómo se ve 
en las estafas que está perpetrando la Minera Livent cuando sub factura y vende a 6.000 
dólares la tonelada cuando en la provincia de Jujuy y la empresa minera lo vende a 54.000 
dólares y cuando el Gobernador a través de su Ministra de Hacienda sale a decir que vamos a 
recuperar $ 127.000.000, no! hay que recuperar y en dólares porque ellos exportan y cobran en 
divisas extranjeras y no con un millón de dólares nos van a resarcir el robo, el saqueo y el 
despojo y el fraude que nos hacen, mucho más es lo que nos deben, sino multipliquen 
54.000 dólares por 22.500 y se van a dar cuenta que hay más de 22.000.000 de dólares de 
fraude, tiene que ver y está íntimamente relacionado con el hambre y con la necesidad de tener 
comedores. Si nosotros, provincializáramos la riqueza del 51% tendríamos 2.500.000.000 de 
dólares para la provincia por año, lo que significan dos presupuestos y medio anuales, que acá 
venimos aprobando, -hace 5 años que estoy en esta legislatura y aprobamos presupuestos por 
aproximadamente 1.000 millones de dólares-, por qué no nos hacemos dueños de nuestra 
propia riqueza imitando lo que quería Eva Perón con la soberanía política, con la 
independencia económica y con la justicia social y después lo distribuimos.  

El kirchnerismo ha tenido una idea brillante y la aplicado -y lo he dicho en reiteradas 
oportunidades en este recinto-, a nacionalizado uno de los estatutos coloniales que heredó del 
neoliberalismo que son los fondos de jubilaciones y pensiones y eso le ha permitido aumentar 
dos veces las jubilaciones,  recuperar la capacidad adquisitiva de los jubilados, poner a 
9.000.000 de beneficiarios bajo la órbita del sistema, de la Asignación Universal por Hijo, le ha 
permitido tener el Procrear, el Progresar, el Conectar Igualdad hasta la han malgastado a la 
plata con el Fútbol Para Todos, y cuando se han ido en el 2015 dejaron el Fondo de Garantías 
y Sustentabilidad en 60.000.000.000 de dólares lo que habla a las claras que es absolutamente 
cierto, que es absolutamente viable esto de estatizar y de nacionalizar la riqueza que 
legítimamente nos pertenece a los argentinos.  

Fíjense ustedes lo que pasa en un país que está sometido por el orden mundial a partir 
de los consensos de Washington a hacer ¼nicamenteé  
 
SR. DIPUTADO BARROS.- Presidenta, estamos en el punto comunicaciones?  
 
SR. DIPUTADO ÁVILA.- Ay cómo le duele a Barros cuando hablo en contra de los intereses 
concentrados extranjeros-  
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Les voy a rogar que no dialoguen. 

 Continúe Diputado. 
 

SR. DIPUTADO ÁVILA.-ées el principal defensor, f²jese se¶ora Presidentaé  
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SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Está agotado el tiempo diputado Ávila no quería cortarle 
peroé  
 
SR. DIPUTADO ÁVILA.- Fíjese señora Presidenta que a partir de los consenso de Washington 
es que florecen los merenderos y los comedores y la pobreza en la Argentina, qué ha pasado 
con el comercio exterior, nos someten a ser un país netamente productor de materia prima y al 
lograr eso lógicamente que jamás vamos a tener pleno empleo. 
 Y por otro lado señora Presidenta, un país agro exportador donde el Estado no pueda 
manejar los resortes básicos de la cadena, tanto el comercio exterior como los puertos, la flota 
mercante o el ferrocarril, es un país que está condenado a recibir permanentemente estafas de 
los que manejan el comercio exterior, de los que manejan los puertos, de los que manejan las 
flotas mercantes y recibir míseras y míseras ganancias, salgamos de la pobreza y apliquemos 
el mejor homenaje que le podemos rendir a Eva Perón, es aplicar lo que se aplicó del 46 al 
55 y no está postal que vi ayer en los diarios de Jalil abrazado, prácticamente haciendo lo que 
decía el otro día Grabois con Grobocopatel dándose un beso en la boca con el embajador 
Yankee.  
 
SRA. DIPUTADA MERCADO.- Pido la palabra. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Tiene la palabra la señora diputada Verónica Mercado. 
 
SRA. DIPUTADA MERCADO.- Muchas gracias señora Presidenta. 

Bueno la verdad que se va a ser un poco complicado retomar el hilo de la discusión, 
porque voy a tener que concederle la razón a algunos de los colegas preopinantes que por acá 
-hace un par de minutos nada más- decía que cada uno aprovecha para llevar agua a su 
molino, veo que de alguna forma el avance de los tiempos va precipitando el escenario 
electoral y algunos están subidos en alguna tribuna política y entonces hasta las más nobles de 
las iniciativas, como la que trae a este recinto a discusión la compañera Natalia Soria, se 
convierte o da, o plantea aristas que terminan llevándonos a una cuestión de discusión 
absolutamente egoísta que nos aleja de lo que, con absoluta honestidad, ella nos traía como 
un modo de homenaje a tantas voluntades solidarias, que a lo largo y a lo ancho de esta 
provincia, han sostenido con su trabajo, con su compromiso, con su gran solidaridad en 
momentos difíciles el trabajo de los merenderos, de los comedores en momentos realmente 
sensibles como los que nos ha tocado atravesar con la reciente pandemia, o como los que nos 
ha tocado durante el gobierno de Mauricio Macri, cuando nos dejaban a la mitad de los niños y 
niñas y adolescentes de este país viviendo bajo la línea de pobreza. Pero acá tenemos 
discípulos locales que nos traen la revelación de las recetas magistrales de cómo se resuelven 
las consecuencias de la pobreza, la indigencia, la situaciones de vulnerabilidad social, que en 
su momento no pudieron aplicar cuando les tocó tomar decisiones. 

 Yo simplemente quería señora Presidenta, colegas Diputados y Diputadas sumarme a 
este reconocimiento, decir que la figura de estos trabajadores y trabajadoras esenciales me 
parece a mí no deberían o simplemente reducirse a esta tarea que ellos desarrollan como 
trabajadores en sí, sino como verdaderos actores, promotores comunitarios, porque aún con 
una inversión importante del Estado nosotros a nivel nacional, a nivel provincial tenemos 
importantes dispositivos alimentarios que se están trabajando en los distintos comedores y 
merenderos, sin ese trabajo no hubiera podido -no solamente revertir- sino poner en foco sobre 
otro tipo de situaciones que vienen con -no solamente la pobreza, la indigencia, las situaciones 
de vulnerabilidad-, sino que tienen que ver con la problemática social en general y estos son 
los índices de destrucción que se hubieran disparado con aumentó la demanda a raíz de la 
emergencia sanitaria o de la pobreza en sí, el rezago escolar seguramente sería mayor 
también, la situaciones de violencia de género que nos ha tocado visitar y visibilizar y trabajar 
codo a codo con organizaciones de la vida civil, los embarazos no planificados, la mortalidad 
materno infantil, son situaciones que se logran trabajar a través de la interacción del Estado y 
las organizaciones de la vida civil desde estas, de estos merenderos, de estos comedores 
comunitarios. 

Por eso yo quería simplemente agregar este detalle y decir no solamente se trata de 
trabajadores, creo que son verdaderos promotores que hacen una articulación muy, pero muy 
importante que ponen el ojo allí dónde muchas veces dónde en determinadas situaciones el 
Estado no puede llegar y ellos de manera solidaria, comprometida nos permiten a los distintos 
actores que tenemos responsabilidades dentro del Estado, poder lograr esa articulación que 
permite que el Estado finalmente llegue y resuelva esta problemática o estás distintas 
problemáticas. 

Así que simplemente quería señalarlo señora Presidenta, colegas Diputados, felicitar a 
la autora de la iniciativa y a los miembros de la comisión que le dieron tratamiento que nos 
permite que hoy estemos tratando este proyecto. Muchísimas gracias.  
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.-  A usted Diputada. 
 
SRA. DIPUTADA SORIA.- Pido la palabra. 
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SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Tiene la palabra la señora diputada Natalia Soria.  
 
SRA. DIPUTADA SORIA.- Gracias, señora Presidenta, bueno agradecer a todos los colegas 
por las palabras, por los aportes realizados en función de este proyecto. Solamente querer 
agregar, de que existen a partir del gobierno de Alberto Fernández políticas concretas, políticas 
serias que han permitido el funcionamiento normal de los merenderos. Una de las primeras 
políticas fue el duplicar el monto que se recibe por cada una de las personas que asisten, 
porque ya no son niños, abarca a todos, adultos, adultos mayores, niños. Y en verdad me tocó 
trabajar, codo a codo, con María Argerich, cuando la Diputada estaba en el Ministerio de 
Desarrollo Social y hago esta acotación porque capaz que muchos no lo conocen existe -como 
ella hizo referencia- el Registro de los Comedores Comunitarios, el ReNaCom.  
 Ese Registro es muy importante, se hizo un trabajo y es muy importante porque permite 
que Desarrollo Social de Nación conozca estos lugares, los que están reglamentados por 
Desarrollo Social y que reciben un beneficio y los que no, para que puedan obtener un 
beneficio a través de cumplir ciertos requisitos como una personería jurídica, por donde 
articular todos los recursos y poder llevar a cabo. En verdad que las políticas que ha 
implementado este gobierno han sido políticas serias y políticas concretas. 
 Como responsable de un espacio, a mí me ha tocado pasar en el 2017, en verdad fue 
desastroso, no llegábamos a nada, no podíamos llegar a todo el mes, teníamos que elegir qué 
día y qué no y teníamos que elegir que era hasta los 12 años. Cómo le decís a un pibe de 13 
años que no le podes dar la merienda porque no están cubiertos. 
 La pandemia nos trajo una nueva modalidad, que es muy buena, que es el delivery, que 
permite que los chicos coman en la casa, que lleven la merienda a su casa, sí ha hecho que 
sea de una demanda mucho mayor. 
 Vuelvo a decir, agradezco los aportes realizados por cada uno de los Diputados; en 
verdad que el espíritu de este proyecto tiene que ver con eso. No solamente los comunitarios 
porque -como decían- y es verdad y es una realidad que en las escuelas trabajan compañeras 
y compañeros que cobran una beca, que cobran un programa social y que están realizando 
este tipo de funciones y que aspiramos que el Gobierno de la provincia después los convierta 
en verdaderos trabajadores. 
 Este espíritu, el espíritu que tiene la ley es visibilizarnos, como primer paso, y como 
varios de los que se están presentando -proyectos en Nación- para que nos reconozcan como 
trabajadores y podamos tener beneficios como trabajadores, obra social, un salario digno y 
poder trabajar.  
 Le agradezco también al diputado Ávila el recorrido por la historia. Sí creo -y vuelvo a 
decirle- que si estuviera Evita estaría al lado de cada uno de los que más necesita. Sí creo que 
acompañaría. Y sí creo que lo que hacen las compañeras todos los días es un acto 
revolucionario de levantarse y cocinar todos los días, estar al pie del cañón en los momentos 
más críticos y ahora, en estos momentos, donde cada uno de nosotros en los espacios 
sociales que estamos trabajando comunitarios, los vamos transformando generando convenios 
con Educación, por ejemplo nosotros en los comedores del Movimiento Evita -perdonen que 
personalice- firmamos un convenio con el IES, donde los alumnos avanzados nos están dando 
talleres, nos están dando apoyo escolar; o sea, nuestros espacios de contención alimenticia se 
están transformando como en aquel momento con Néstor.  
 Así que es el deseo de todos no necesitar de los merenderos y que nosotros podamos 
dedicarnos a otro tipo de trabajo, a llenar el alma, a llenar el espíritu y llenar todo de otra forma 
no con alimento. Eso es todo, señora Presidenta. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Gracias. 
 
SRA. DIPUTADA CARRIZO.- Pido la palabra. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Ya hizo uso de la palabra Diputada, no. Faltan Diputados, 
a la diputada Soria le habilité, porque es miembro informante, para que hable dos veces porque 
reglamentariamente lo puede hacer. 
 Así que tiene la palabra el diputado Pablo Castro y después el diputado Figueroa 
Castellanos. 
 
SR. DIPUTADO CASTRO.- Sí señora Presidenta. Primero felicitar y adelantar mi total 
acompañamiento a tan excelente propuesta que nos trae la compañera Natalia Soria.  
 Es realmente importantísimo para nuestra sociedad a lo largo de toda la historia, 
muchas compañeras y compañeros que han desempeñado esta labor y que la han hecho sin 
ánimos de lucro y sin estar integradas en ninguna institución, lo han hecho desde el amor.  
 Celebro doblemente por el día y la fecha elegida. Se me viene a la memoria 
inmediatamente esto que dec²a Evita que: ñSangra tanto el corazón del que pide, que hay que 
correr y dar sin esperarò. Y ah² acompa¶o lo que dec²a Natalia, Evita hoy estar²a en cada 
comedor, estaría en cada mesita donde se discute cómo se va a solucionar el guardapolvo de 
un compañerito o se va a resolver que aquel otro tenga un cuaderno, porque además de 
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levantarse todos los días pensando en qué se va a cocinar, estas compañeras, estos 
compañeros se levantan todos los días pensando que al otro no le falte remedio, que al otro no 
le falte el cuaderno, que el otro compañero no deje de ir a la escuela; estas compañeras hacen 
mucho más de la tarea de darles de comer a los miembros de sus comunidad.  
 Personalmente las he visto techar el lugar donde servían la comida para que no pasen 
frío, hacer bancos, buscar ropa, innumerable cantidad de cosas, nunca ninguna me dijo 
tendríamos que hacer tal cosa o una cooperativa -como decían acá- una cooperativa del 
comedor, creo que a nadie se le ha pasado por la cabeza, siempre lo hacían desde el amor.  
 Y desde el amor cuando los Estados están presentes, cuando hay proyectos nacionales 
y populares en serio, ellas comienzan a transformar su tarea y se transforman en centros 
culturales, en lugares donde se dan clases de apoyo, donde se dan actividades 
complementarias a la escuela o inclusive hasta se genera trabajo. La verdad que eso 
solamente lo he visto en gobiernos nacionales y populares, no lo he visto en otros. 
 También quiero, -y como decían varios de mis compañeros-, acá se toma cualquier 
cosita para tratar de levantarse y generar una discusión política que los pueda poner en el 
pedacito de algún diario o de alguna página de internet que les da cierto rédito político en la 
pre-campaña que estamos viviendo, la verdad que falta un año, un año y pico, no sé por qué 
están tan desesperados.  
 Pero recuerdo, recuerdo que lamentablemente en el 2015, cuando nos tocó perder por 
muy poquitos votos en el ballotage, recuerdo dos aristas -y esto para que quede claro, no? que 
no es lo mismo un proyecto que el otro- perdimos por muy poquitos votos muy poquitos. Una 
de las promesas de campaña del macrismo, del gobierno neoliberal, era que no iban a pagar 
más ganancias los trabajadores, no iban a pagar más ganancias, y lo traigo a colación porque 
esos pesitos de no pagar más ganancias es lo que a muchas familias les permite pensar y 
avanzar y no necesitar de una ayuda. Justamente pagaron más, un millón y pico más de 
personas pagaron con el macrismo. Y este gobierno, este Estado presente, que está pensando 
en la gente, que está pensando en ir más allá, hace unos días elevó el piso de ganancias y 
sacó a esa gente que había caído con el macrismo y que muy probablemente le haya dado su 
voto, los sacó de pagar ganancias, más de 1.200.000 argentinos y argentinas no van a pagar 
ganancias los próximos meses. Eso es un Estado presente, eso es cuando hay ganas de que 
dejen de existir los comedores como instancia de contención social y no como de desarrollo 
cultural. 
 Otra cosa que me viene a la mente, otro puñadito de votos que seguro les permitió 
ganar y meternos en el desastre en que nos han metido. Seguro que la conocen a Margarita 
Barrientos, una trabajadora de comedores, la llevaron por todo el país, campaña por todos 
lados. Quiero recordar una frase de Margarita Barrientos, sobre el final de Macri, ñse fue del 
gobierno y se olvid· de nosotrosò, ñse fue del gobierno y se olvid·ò. Es claro lo que han hecho, 
se vuelven solidarios para alcanzar el poder y someterse a los distintos sectores del poder y 
después se olvidan, se sacan la foto, -no me olvido también que se le venció el pie a una 
trabajadora, me acuerdo-, hasta eso llegan con tal de tener sus intereses espurios y sus 
intereses entreguistas y después se olvidan, son solidarios en la campaña, pero después no 
están más. Y también quiero decir que no son los únicos culpables de todo este desastre, no? 
porque también están los que colaboran o los no positivos, los no positivos de siempre que 
dicen si nosotros pertenecemos al campo nacional y popular, nos vamos a apoyar pero 
después nos dejan solos. Néstor decía que no pasaran a la historia aquellos que especulen 
sino los que más se la jueguen, y jugársela es acompañar una y otra vez a los gobiernos 
nacional y popular que nos traen el Acompañar, nos traen la tarjeta Alimentar, nos traen el 
Progresar, todas herramientas políticas que son un Estado presente que nos permiten sacar 
del comedor, sacar de la calle, llevar a las escuelas y que no acompañan sistemáticamente por 
algún resquicio legal o resquemor de no sé dónde.  
 Entonces hay que dejar de ser no positivo, comenzar a acompañar, comenzar a pensar, 
las propuestas tienen que ser superadoras y no destructivas como lo hacen siempre.  
 Muchas gracias señora Presidenta. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Gracias Diputado. 
 
SR. DIPUTADO FIGUEROA CASTELLANOS.- Pido la palabra.  
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Tiene la palabra el señor diputado Ramón Figueroa 
Castellanos. 
 
SR. DIPUTADO FIGUEROA CASTELLANOS.- Gracias señora Presidenta. Para comentarle a 
la diputada Natalia Soria, para felicitarla en primer lugar a la diputada Natalia Soria, felicitar a la 
comisión por el despacho, adelantarle que desde el Bloque Frente de Todos es un proyecto 
que vamos a seguir bancando, que vamos a acompañar, la verdad que no nos llama la 
atención de que este proyecto haya sido elaborado por una compañera de los movimientos 
sociales.  
 También quiero en este momento reivindicar los espacios que en muchas ocasiones 
generan estos comedores y estos dirigentes que son a quien va destinado el proyecto pero yo 
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también me voy a detener 5 minutos en la dirigencia social, en la dirigencia política, en 
nuestros dirigentes barriales, comunitarios de cada localidad, en los dirigentes de los Centros 
Vecinales, en los dirigentes de los clubes deportivos, pero fundamentalmente quiero reconocer 
en este momento a todos los dirigentes de los movimientos sociales que, día a día, generan las 
condiciones para que todos los laburantes de los comedores y de los merenderos puedan 
desarrollar la tarea lo mejor posible. Hay todo un laburo detrás, hay todo una logística detrás, 
hay todo un proceso de información, de detección, adónde vamos a poner el comedor, nos 
resulta como una cosa azarosa, hay todo un trabajo antes y durante, el hecho de alimentar a 
los niños, a los jóvenes, a los adultos.  
 Así que compañera Natalia Soria en usted reconocer el esfuerzo de todos los 
movimientos sociales de Catamarca y de todos los movimientos sociales de la Argentina que 
en cada momento que la Argentina cae en esta cuestión cíclica que tan claramente la explicaba 
Pablo, están equipados para dar solución a cada uno de los catamarqueños.  
 Muchas gracias señora Presidenta.  
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Gracias a usted Diputado. 
 Vamos a poner a consideración del Cuerpo el proyecto de Ley, tratándose de un solo 
artículo lo vamos a hacer en un solo acto en general y en particular. 
 A consideración del Cuerpo. 
 Los que estén por la afirmativa, sírvanse expresarlo. 

 
 

-APROBADO- 
 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Aprobado por unanimidad. 
 Ha obtenido media sanción el presente proyecto de Ley, se remite a la Cámara de 
Senadores para su consideración.  
 Corresponde ahora abordar la iniciativa que tramita por expediente 302-2021, proyecto 
de Ley, iniciadora diputada Analía Brizuela. Extracto: Adhesión de la Provincia de Catamarca a 
la Ley Nacional N° 26.872- Reconocimiento de la Cirugía Plástica Mamaria Reconstructiva, 
como consecuencia de Mastectomía por patología mamaria, de carácter gratuita y obligatoria. 
Cuenta con Despacho único de la Comisión de Salud Pública.  
 Por Secretaria Parlamentariaé 
 
SR. DIPUTADO BARROS.- Pido la palabra. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Tiene la palabra el señor diputado Augusto Barros.  
 
SR. DIPUTADO BARROS.- Gracias Presidenta. Es a los fines de solicitar la omisión de la 
lectura del despacho y que se pase a tratar el presente proyecto a través de la miembro 
informante. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- A consideración del Cuerpo la moción de omisión de 
lectura del despacho de Comisión. 
 Los que estén por la afirmativa, sírvanse expresarlo. 
 
 

-APROBADA- 
 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Tiene la palabra la miembro informante y autora del 
proyecto la diputada Analía Brizuela.  
 
SRA. DIPUTADA BRIZUELA.-  Señora Presidenta, señores Diputados: Primero agradecer a 
los miembros de la Comisión de Salud Pública como así también de Labor Parlamentaria por 
permitir el tratamiento de este proyecto.  

El presente proyecto tiene por objeto que este Cuerpo deliberativo se adhiera a la Ley 
Nacional N° 26.872, Reconocimiento de la Cirugía Plástica Mamaria Reconstructiva, como 
consecuencia de Mastectomía por patología mamaria. Con el fin de garantizar que aquellas 
mujeres que hayan sufrido algún tipo de mastectomía, puedan acceder a las prácticas 
reconstructivas a través de la cirugía plástica, que coadyuve a mejorar la calidad de vida de 
todas las mujeres del territorio Provincial.  

Las secuelas físicas y psíquicas a las que están expuestas las personas que padecen 
esta enfermedad, por innumerables tratamientos entre ellos los sistémicos que tratan de evitar 
la metástasis, la quimioterapia, la radioterapia y por último la cirugía que actúa a nivel 
localizado, son sin dudas tratamientos muy agresivos e invasivos para el cuerpo humano, por 
lo que se hace indispensable proveer a las mujeres, que acaban de atravesar una cirugía por 
mastectomía, este tipo de cirugía reconstructiva. 
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 Psicológicamente alguien que atraviesa por este tipo de tratamiento se encuentra 
anímicamente devastada, con una autoestima dañada, actitudes y tendencias negativas, las 
cuales ocasionan repercusiones que son perjudiciales para la salud propia, además de lo 
social, y lo sexual. 

 Sabemos que el cáncer es una enfermedad despiadada que no reconoce género, ni 
estatus social, ni procedencia y sabemos que a todos nos ha tocado de cerca, por un amigo, 
amiga, un familiar afrontar la crueldad de esta enfermedad de la que hoy solo existen 
tratamientos paliativos, y en pocos casos la cura definitiva.  

El Cáncer de Mama y el cervical (Cuello de útero) son los más habituales, a nivel 
mundial, 1 de cada 8 mujeres padece cáncer de mama. Es el tipo de cáncer que más crece. 
Según la Organización Mundial de la Salud, cada año unas 70.000 mujeres de Sudamérica 
(Argentina, Chile, Uruguay y Sur de Brasil) y países en vías de desarrollo enfermarán y 30.000 
lo harán con riesgo de muerte.  

En Argentina se diagnostican entre 15.000 y 18.000 casos cada año -es el 
diagnosticado con mayor frecuencia, el 32% de los casos-, es por este motivo y teniendo en 
cuenta el pleno goce del derecho a la salud sin discriminación social, económica, cultural, o 
geográfica reconocido en la Ley 23.661, para todos los habitantes del territorio nacional, se 
hace necesario humanizar las prestaciones, debemos repensar en el dolor y la desprotección 
de muchas mujeres sin recursos, que enfrentan la ablación de una o ambas mamas sin la 
posibilidad de enfrentar una cirugía reparadora no solamente por el aspecto físico, 
fundamentalmente por lo anímico. 

Esta Ley no solamente representa la adhesión a la Ley Nacional  Nº 26.872 
ñReconocimiento de la Cirug²a Pl§stica mamaria Reconstructiva, como consecuencia de 
Mastectom²a por patolog²a mamariaò de car§cter gratuita y obligatoria, conforme a lo 
preceptuado en el Artículo 2º, sino que también, en el Artículo 2º habla de incluir la cirugía 
reconstructiva, siendo obligatoria la provisión de las prótesis necesarias a la Obra Social de 
Empleados Públicos de Catamarca, O.S.E.P, al Ministerio de Salud de la Provincia, que 
garantice el pleno goce de los derechos establecidos por la presente Ley a los pacientes que 
no posean cobertura social, sean nativos, oriundos de la provincia de Catamarca y de bajos 
recursos económicos. Lo que resulta es un derecho que el Estado no puede negarle a ninguna 
mujer debido a los avances de la cirugía reconstructiva, que ayudara a mejorar las condiciones 
y la calidad de vida después de las intervenciones. 
 Por todo lo expuesto, mis queridos colegas, mi querida Presidenta, solicito a mis pares 
acompañen la aprobación del presente proyecto de Ley. 
 
SR. PRESIDENTA GUERRERO.- Gracias Diputada. 
 
SR. DIPUTADO FIGUEROA CASTELLANOS.- Pido la palabra. 
 
SR. PRESIDENTA GUERRERO.- Tiene la palabra el señor diputado Figueroa Castellanos. 
 
SR. DIPUTADO FIGUEROA CASTELLANOS.- Gracias señora Presidenta. 
 Para proponer, claramente, una corrección en el Artículo 2º, que consiste en suprimir el 
último párrafo desde donde dice: ñ(é) sean nativos, oriundos de la provincia de Catamarca y 
de bajos recursos econ·micosò. 
 
SR. PRESIDENTA GUERRERO.- Por Secretaría Parlamentaria se dará lectura al Artículos 2º, 
como quedaría redactado. 
 
Secretaría Dr. Gerez. Lee:  ñARTÍCULO 2º.- La Obra social de los empleados Públicos (OSEP) 
deberá incluir la cirugía reconstructiva, siendo obligatoria la provisión de las prótesis 
necesarias.  
El ministerio de Salud de la Provincia de Catamarca garantizara el pleno goce de los derechos 
establecidos por la presente Ley, a los pacientes que no posean cobertura socialò. 
 
SR. DIPUTADO BARROS.- Pido la palabra. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Tiene la palabra el señor diputado Augusto Barros. 
 
SR. DIPUTADO BARROS.- Gracias señora Presidenta, a los fines de mocionar que se vote en 
un solo acto en general y en particular, con la modificación que ha propuesto el señor diputado 
Figueroa Castellanos, m§s la que agrego en el Art²culo 1Ü, que donde dice: ñAdhesi·nò debe 
decir ñAdhi®reseò. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Antes de poner a votación necesitamos certificar por 
Secretaría Parlamentaria el quórum. 
 
Secretaría Dr. Gerez. Informa: Contamos con 22 legisladores, señora Presidenta. 22 con 
usted. 
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SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Primero vamos a poner a consideración del Cuerpo la 
mecánica de votación propuesta por el diputado Augusto Barros. 
 Los que estén por la afirmativa, sírvanse expresarlo. 
 
 

-APROBADA- 
 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Ahora sí, vamos a poner a consideración el proyecto de 
Ley en general y en particular en un solo acto, desde los Artículos 1º a 3º, con la modificación 
propuesta por el diputado Figueroa Castellanos en el Artículo 2º. 

Los que estén por la afirmativa, sírvanse expresarlo. 
 

SR. DIPUTADO FIGUEROA CASTELLANOS.- Tambi®n el Art²culo 1Ü, ñAdhi®reseò. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Y la modificación de forma propuesta por el diputado 
Augusto Barros. 

Los que estén por la afirmativa, sírvanse expresarlo. 
 

 
-APRPOBADO- 

 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Ha obtenido media sanción el presente proyecto de Ley, se 
remite a la Cámara de Senadores para su consideración. 
 Corresponde ahora abordar la iniciativa parlamentaria que tramita por expediente 255 

de 2021, iniciadores diputada Natalia Saseta y diputado -mandato cumplido- Diego Figueroa. 
Extracto: Declárase de Inter®s Parlamentario la obra ñEntre el Radicalismo y el Peronismo: 
Estudios Políticos y Económicos de Catamarca 1890-1952ò. Cuenta con Despacho ¼nico de la  
Comisión Peticiones y Poderes. 
 Por Secretaría Parlamentaria se dará lectura al mismo. 
 
SR. DIPUTADO BARROS.- Pido la palabra. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Tiene la palabra el señor diputado Augusto Barros. 
 
SR. DIPUTADO BARROS.- Gracias señora Presidenta. 

A los fines de mocionar que se omita la lectura del presente proyecto, y que se pase al 
tratamiento del mismo, a través del miembro informante o la miembra informante. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- A los fines de poner a consideración la moción planteada 
por el diputado Augusto Barros, por Secretaría Parlamentaria se certificará acerca del quórum. 
 
 

-Cámara sin quórum- 
 
 
Secretaría Dr. Gerez. Informa: No contamos con el quórum legal, señora Presidenta. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- A través del personal de Protocolo, si se puede invitar, si 
hay algunos de los señores Diputados en la antesala del recinto. 
 Que se certifique acerca del quórum 
 

-Personal de Protocolo informa que no se encuentran señores Diputados en la antesala del 
recinto de sesiones- 

 
Secretaría Dr. Gerez. Informa: Contamos con 19 Legisladores con usted señora Presidenta. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- No habiendo quórum legal y siendo la hora 11:56 minutos, 
se da por terminada y se levanta la sesión. 
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